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Jabier Gómez Miralles es counsel de la práctica de Derecho Administrativo y Constitucional, y forma parte
igualmente de las áreas de Energía, Regulatorio y Medioambiente. Cuenta con una muy amplia experiencia en
el asesoramiento técnico-jurídico a los principales operadores del ámbito de los sectores económicos
regulados y, concretamente, en los distintos sectores energéticos (eléctrico, gasista, hidrocarburos y
renovables). En general, respecto de su práctica en materia de Derecho Público, asiste a empresas nacionales
y extranjeras y a Administraciones en relación con la más amplia gama de cuestiones regulatorias
(medioambiente, contratación, dominio público, infraestructuras, defensa nacional, procedimientos
sancionadores, transportes o responsabilidad patrimonial). En el ámbito procesal, actúa ante los jueces y
tribunales de lo contencioso-administrativo y ante el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional. Licenciado
en Derecho y en Ciencias Políticas por ICADE. Es Profesor colaborador de Derecho administrativo y sectores
regulados en las Universidades de Alcalá y Complutense de Madrid, así como en el Club Español de la Energía
y en el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

Experiencia

Jabier Gómez Miralles es counsel de la práctica de Derecho Administrativo y Constitucional, y forma parte
igualmente de las áreas de Energía, Regulatorio y Medioambiente.

Cuenta con amplia experiencia en la asistencia a empresas en todos los sectores regulados y,
particularmente, en el sector energético, donde ha asesorado a empresas eléctricas, gasistas y promotoras de
proyectos de generación renovable en el más amplio espectro de aspectos regulatorios (autorizaciones,
permisos, reorganizaciones, cumplimiento, adquisición de activos y participaciones, etc.). En general, respecto
de su práctica en materia de Derecho Público, asiste a empresas españolas y extranjeras y a Administraciones
en cuestiones energéticas, renovables y de eficiencia y movilidad sostenible, así como de contratación
pública, medioambiente, bienes y dominio público, procedimientos sancionadores, subvenciones,
infraestructuras, defensa nacional, movilidad, residuos, sanidad, transportes o responsabilidad patrimonial. En



el ámbito procesal, actúa ante los jueces y tribunales de lo contencioso-administrativo y ante el Tribunal
Supremo y el Tribunal Constitucional.

Es Profesor Asociado de la Universidad de Alcalá y Profesor colaborador del Club Español de la Energía
(ENERCLUB), en el Master Avanzado de Derecho de la Energía, de la Universidad Francisco de Vitoria, en la
asignatura de Sectores Regulados, así como de la Universidad Complutense de Madrid, en el Master en
Derecho de los Sectores Económicos Regulados, y en el Instituto Cajasol, en el Master de Derecho Público
Económico. Es igualmente Profesor titular de Derecho Administrativo en el Centro de Estudios Garrigues y
Profesor colaborador y tutor en el Master de Acceso a la Abogacía del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
(ICAM), y tutor de la práctica contencioso-administrativa en el Master de Acceso a la Abogacía de la
Universidad de Navarra. 

Miembro del Colegio de Abogados de Madrid, pertenece, asimismo, a la Asociación Española de Derecho de la
Energía (AEDEN).

Formación académica

Licenciado en Derecho y en Ciencias Políticas y de la Administración Pública por la Universidad Pontificia
Comillas (ICADE) y Diploma de Estudios Avanzados, con suficiencia investigadora en Derecho Público, por
la Universidad Complutense de Madrid.

Doctorando por la Universidad de Alcalá de Henares.

Master en Derecho de la Energía por el Instituto Español de la Energía (ENERCLUB) y Master Executive de
Urbanismo por el Centro de Estudios Garrigues.

Actividad docente

Es Profesor Asociado de la Universidad de Alcalá y Profesor colaborador del Club Español de la Energía
(ENERCLUB), en el Master Avanzado de Derecho de la Energía, de la Universidad Francisco de Vitoria, en la
asignatura de Sectores Regulados, así como de la Universidad Complutense de Madrid, en el Master en
Derecho de los Sectores Económicos Regulados, y en el Instituto Cajasol, en el Master de Derecho Público
Económico. Es igualmente Profesor titular de Derecho Administrativo en el Centro de Estudios Garrigues y
Profesor colaborador y tutor en el Master de Acceso a la Abogacía del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
(ICAM), y tutor de la práctica contencioso-administrativa en el Master de Acceso a la Abogacía de la
Universidad de Navarra. 

Pertenencia a instituciones

Miembro del Colegio de Abogados de Madrid, pertenece, asimismo, a la Asociación Española de Derecho de la
Energía (AEDEN).

Publicaciones

El mecanismo competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad para
consumidores que adquieren su energía en el mercado de producción: análisis descriptivo y primeras
experiencias prácticas. Problemas prácticos y actualidad del derecho administrativo. Anuario de 2016.
Editorial Civitas-Thomson Reuters, Navarra, 2016.



Responsabilidad patrimonial del Estado Legislador ante eventuales declaraciones de inconstitucionalidad
de la Ley 15/2012, Actualidad Jurídica Aranzadi nº 924, Noviembre 2016.

Las Sanciones Administrativas, Cuadernos de Derecho para Ingenieros/La Ley - Iberdrola -
Asociación/Colegio de Ingenieros del ICAI, 2017.

El régimen autorizatorio aplicable a las centrales nucleares, Anuario de Mercados Regulados, Tirant Lo
Blanch, 2019.


